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tuto Nacional de PreviaíÓIl, contra certificación expedida por
el mismo, comprensiva de las cantidades que durante cada uno
de los mencionados períodos hubiera satisfecho por tal con
cepto

CAPÍTULO VIII. ENSEÑANZAS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y PRE~

VENCIÓN DE ACCIDENTES

Art. 69, Se establecen para estas enseñanzas las siguientes
claSes de ayudas:

a) Becas para la formac1on de expertos de la Seguridad
en el TrabajO y Prevención de Acddentes.

b) Becas oara Instl'uctorl:'s
e) Bolsaf> de viaje para asistencia a lo:; curso&;
d) Ayudas consistentes en el importe de libros e 1l1strumen

tos pedagógicos- destinadoij. a la realización de 10..<> cursos.

Art. 70. Sen'm Organo gestor de estas ayudas las Direcciones
Generales de Previsión y de Trabajo.

Art. 71. El Organo gestor confeccionara un Plan gecneral de
los CUfSOb que hayan de celebrarse durante el año, con el
fín de immutir !8j¡ enseiíanza.-; lüguientes:

al CUrl'os superioreb para expertos. con duración no infe-
rior 8. ouarenta días y máximo de 26 partícipantes.

b) CUl'SOB para Instructores. con duración no inferior a up
mea y maximo de 25 participantes.

e) CurRos-campaña:; de dIvulgación. con duración no mfe
rior a diez día.o;¡ y máximo de 40 participantes.

El Plap genera,l propuesto por el Organogestor será some~

tictQ ~ la aprpbaci6n de la Presidencia del Patronat,o con el dic~

tamen previo del Gabir~ete Técnico del mismo, Una vez obteni~

da ~li-ta a.probacl6n, la tramitación de los expedientes de ayuda
se ajq.¡tar4 al procedimiento que se refiala en los artículos si
guientes.

Art. '12. Podran concurrir a la convocatoríft que para la
organizacióp de estos cursos publicará el Organo gestor:

al Ep-ttdade." oficiales
b) Entidadet- gestoras de la Seguridad Social.
e) Entidades sindicalef>
dl M1Jtua.Ul;Jades patronales y Empresas así como las organi

zacio.nes qepelldientes de unas y otras que. ppr sus caracterís
tica¡, puedan desarrollar la labqr que se proyecta.

Art. "~. Las proposlCione¡., que formulen al Organo de Go
bierno cualesquiera de las Entidades. Mutualidades, EmpresEls
y Qrganizaciones citadas ~n el articulo anterior contendrán, al
me:no~! lqs sjguientes datos:

1, Naturale;p. del proponente. fines del mismo y actividades
quo ¡¡.,...rolla.

2. E¡¡tudiQ técnico de las canl.cterísticas de los cursos y pro·
g].·~aa a ~eguir.

S, Oalendarios de los OurSQli. con indicación d~ las fechas
y lecalida.des en que hayan de eelebraraft.

4. Locales e instalaeion6l!l de que se dispone al efecto.
5, Número de trabajadores part'ioi.pRntaa y proeedimiento se

guido para su selección
6. NQ1llbre y calificación profesional del profesorado.
7, Impurte tot¡p.1 ge caga 1,i.IlO ele loo cursos y costes de la

beca individual para ¡:¡.$U¡tenj:;Ía a tos mismos. diif;inguiendo las
diferentes part,ida!:ll que la cQIPPQ:Qgan,

Art. 74 Las solicitude$ recjbidas en el Organo gestor se
elevarán: al Patronato con el correspondiente informe y la pro
puesta de adjudicación de ayuda. en su caso.

Art. 75. Al terntinar cada cursa, la Eutidad organmadora del
mWUQ elevara ~ Pa.tronato, (1. través del Orgapo gestor. una
Memori~ informativa del desarrollo del mIsmo y del aprovecha~

lllJenta d, los alunmoa

Art. 76. El Patronato. y por delegación suya el Organo ges
tQ:r, p()(irán QQ:QlPi'obro en tQ40 mom,p,to la ~tectivkla.d de la
labor que realicen las Entidades que impartan enseñanzas aten~

didaa por aquél eon los medioa eeonómiees de que se trata en
el presente capitulo,

NORMAS OOMUNEB

Art. 77. Para la gestión de las ayudas en el ambito provin
cIal, lllS Delegaclones d~ Trabajo at;tuarán los cometidos que les
confieran las instruccIones que a tal efecto se dicten por los

Centros DirectIVOS del Ministerio de Trabajo, como Organos a~
tares del Patronato. Las citadas Delegaciones difundirán o iin·
pulsarán la· acción de protección al trabajo y realiZarán las
inspecciones que se les encomienden. emitiendo les correspon
dientes inforInes.

Art. 78. Las dispoolCiones que en desarrollo de las presentes
normas hayan de dictarse por los en'ganos gestores para hacer
posible el cumplimientG de los fines a que están destinadas las
ayudas, asi como para su asignación individual, habrán de adOIr
tarae previa audiencia del Patronato o a propuesta de éste.

A tal efecto, 105 proyectos correspOndientes serán remitidos
a la Secretaria del Patronato que, con informe del Gabinete
Técnico. formulará ante la Presidencia la pertinente propuesta.

Art. 79.. Todas las convocatorias para la asignación concreta
de becRb () de cualquiera otra forma de ayuda. préstamo o anti
cipos con cargo al Fondo. se realizarán en nombre del Patro
nato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo

Art. OO. El Patronato podra delegar en los Organos gestores,
Entidades colaboradoras o Centros flue designe o apruebe la eje
cución de lOS servicios o funciones que estime conveniente. ac
tuando Lales Organos y Entidades con las instrucciones y direc~

trices que el mismo señale, rmdiendo cuenta de su gestión en
la forma qUe por aquél se ordene.

Art·. 81. La Presidencia, oido el Gabinete Técnico, y a pro
puesta del Secretario, podrá modificar los planes de amortización
de los préstamo!> Que se concedan conforme a las presentes
normas, siempre que estas modificaciones no supongan amp1ia~

ción de los límites: máximos en la duración de 108 mismos,

Art. 82. El Presidente del Patronato autorizará el gasto que
se derive del otorgamiento de las ayudas. El Ministerio de Ha~

ci€nda determinará· la forma de efectuar los pagos, confonne
a lo establecido en el Decreto de 29 de diciembre de 1960.

NORMAS COMPLEMENTARIAS

Primera,-En el caso de Q1Je, no obstante haberse otorgado las
ayudas de conformidad con el Plan de Inverslones y las normas
generales o instJ'ucciQnes para su aplicación. Quedaran sin apli
cación previsible dentro de deterUlinaQOS conceptos o grupas del
citado Plan, la Comisión Permanente del Patronato podrá pro
poner al Ministro de Trabajo. en su calidad de Presidente del
mismo, la transferencia de la totalidad o parte de los remanent>es
de fondos. según laR previsiones de inversión. Para dotar otros
concepto:;, o grupos dentro de un mismo capitulo del mencionado
Plan de l"nversíones.

Segunda. - Las ayudas concedida!> durante la vigencia del
VII Plan de Inversiones y pendientes de pago se regirán y tra~

mitarán por las normas de aplicación a cuyo amparo fueron
concedidas, con .cargo a laa aspiraciones de los conceptos oorres~

pondientes del VIII Plan de InVersiones
Tercera.-8e faculta al Ministro de Trabajo, Presidente del

Patronato. para determinar por Orden ministerial las normas
o instrucciones de aplicación del Plan de Inversiones relativas
a las ayudas que estime procedente establecer. reguladoras de
las ayudas y Organos gestores necesarios para la aplicación de
las asignaciones comprendidas en el capítulo sexto. grupo único,
concepto primero

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de enero de 1969 sobre fijación del
derechO regulador para la importación de produc>
tos sometidos a este régimen,

Ilustrísimo sellQr:

De conformidad con ei apartado segundo del artículo cua.r~

to de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien dispOner:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleat'e8 de los productos
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que se indlcan son Jos que expresamente se detallan para los
m1stnoo:

Productos Partida
arancelarta.

Pesetas
Tm. neta

GARCIA-MONCO

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Segtmdo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente orden hasta las trece horas del dia
23 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantia y vigencia del derecho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunlco'a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a11os.
Madrid, 15 de enero de 1969.

Productos

Pescado congelado .
Cefalópodos congelados .
Garbanzos .
Lentejas ....................•••••••••.
S&nUla de algodón ••....•.•.••••
Sem1lla de cacahuete •..••..••.
Semilla de cártamo .
Aceite crudo de ca.ca.huete .
Aceite crudo de soja .
Aceite crudo de algodón .•...
Aceite refinado de caoohuete.
Aceite refinado de soja .
Acelte refinado de algodón .

Partida
arancelaria

Ex. 03.01 e
Ex. 03.03 B-S

07.05 B·l
07.()j) ¡¡.;¡
12.01 B-l
12.01 B·2
12.01 B-4
15.07 A·2-...2
15ff1 A-:¡..,..a
15.07 A·:¡""'ó
15.07 A-2-b-2
15.07 A-2-b-3
15.07 A-2-b-5

1 Pesetas

I··:~o.:t~
10

2.500
10

834
10

834
2.'11l9
4.<l46
2.502
4.289
5.546
3.7li3

Aceite crudo de cártamo ....
Aceite refinado de cártamo
Harina de pescado ., .. ' .

Ex. 15.0'7 0-4
Ex. 15.07 0-4

23.01

2.502
3.703

10

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 56/1969, de 17 de enero, por el que se
dispone que durante la ausencia del Ministro de
Comercio se encargue del Despacho de su Depar
tamento el Ministro de Agricultura.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Comercio. don Faustino GarcÜrMoncó Fernández. con motivo
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue d~l
Despacho de su .Departamento el Ministro de Agrlculturn, don
Adolfo Diaz-Ambrona Moreno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de enero de ml1 novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de diciembre de 1968 ptYr la que se
rectifica la de 30 de noviembre pasado disponiendo
el ce8f\ del Brigada de la Guardia Civil don Angel
Fuentes Garde en la Guardia Territorial de G1ttnea
Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error material en la Orden de
esta PreSidencia del Gobierno de 30 de noviembre pasado. por la
que se dispone que el Brigada de la Guardia CivU don Angel
Fuentes Garde cese en el cargo de Instructor de Primera de la.
Guardia Territorial de Guinea IDcuatorial. queda rectificada la
misma en el sentido de que en donde dice «con efectividad
del día 4 de abril de 1969» siguiente al en· que termina la li
cencia reglamentaria que le fué concedida, debe decir «con
efectividad del día 4 de mayo de 1969» siguiente al en que ter
mina la licencia reglamentaria que le fué concedida.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. L
Madrid, 26 de diciembre de 1968.

CARRERO

TImo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cese del Secretario de la Justicia Municipal
don Manuel Humberto Casanova Cea en el cargo
que se menciona en el Servicio de Justtcla de la
Provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: En apllcac16n de lo dispuesto en el artículo 12 de
la Ley 00/1967. de 22 de julio,

Esta PresidencIa del Gobierno ha tenido a bien disponer
cese. con carácter forzoso en el cargo de Secretario del Juz
gado Municipal de Aaiun que venia desempefl.ando en el Servi
cio de Justicia de la Provincia de Bahara, el Secretario de la
Justicia Municipal don Manuel Humberto Casanova Cea. pa.
sando a disposición del Ministerio de Justicia. a fin de que se
reintegre al Cuerpo a que pertenece y se le asigne destino en
las condiciones establecidas en el párrafo segundo del citado
articulo 12.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento V efectos pro
cedeotea

Dioa guarde a V. l. muchos afies.
Madr1d. -9 de enero de 196ft

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de enero de 1969 por la qUe se nom
bra el los Sargentos qUe se mencionan para cubrir
vacantes de su empleo en la Policia Terrttorial de
la Pnmincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de julio último para la proVisión
de una plaza de Sargento vacante en la Policía Territorial de
la Provincia de 8ahara.

Esta. Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V l., ha tenido a bien ampliar el número de vacan
tes en dos más producidas durante la tramitación del mencio
nado concurso, designando para cubrir las mismas al Sargento
de Ingenieros don AgIipín Montilla Mesa y a los del mismo
empleo de Infanteria don José Luis Lancho OÓlllez y don Pedro
Manjón Pérez, que percibirán su suel<1o y demás remunerado
nes reglamentarias de acuerdo con lo dispuesto en la legislación
vigente,

Lo qae participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1969.

CARR.ERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.


